
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-339 
PROCESO: C.E.C.M.R. 
 
 

 1.- De conformidad con el archivo N°16, téngase en cuenta que el auto 
admisorio fue notificado a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público 
adscritos al Juzgado. 
 

2.- De acuerdo con el memorial visible en archivo N° 42, se avizora que 
nuevamente lo que se aporto fue la relación de consulta realizada en línea por su 
parte sobre la trazabilidad del envío, no obstante, dicha relación no suple la 
certificación que debe ser emitida por la empresa de mensajería, esto, de 
conformidad al inciso 4 del art. 292 del C.G. del P., que dispone: “(…) La empresa de servicio 

postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 
expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 
anterior.” 

  
 Así las cosas, no se tiene en cuenta la diligencia de notificación del art. 292 
ibídem.  
 
 3.- Visto el archivo N° 43, en el que se desprende con claridad que el 
demandado conoce del proceso de la referencia, se ordena tener por notificado 
por conducta concluyente al demandado ANTONIO LOPEZ JIMÉNEZ de 
conformidad con el artículo 301 del C.G. del P., quién en el término de traslado 
podrá contestar la demanda.  
 

Para el efecto, por Secretaría remítase el link del expediente digital a la 
apoderada judicial para que ejerza la defensa y contrólese el computo del término. 
 
 4.- Conforme al poder aportado, se RECONOCE a la abogada DIANA 
MARCELA VANEGAS GUERRERO como apoderada judicial del demandado, en 
los términos y para los fines del mandato conferido. 
 
 No obstante, se le REQUIERE para que allegue certificación del Registro 
Nacional de Abogados que dé cuenta del registro del correo electrónico 
dm.vgue@gmail.com. 
 
 Téngase en cuenta que consultado el portal web del Registro Nacional de 
abogados se pudo verificar que el correo electrónico reportado para efectos de 
notificación es diana.vanegas@litigando.com. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 80 

 

Hoy 4 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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